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3 m. de cartel) sobre la rasante del terreno. En la zona 2 la publicidad en obras sólo se admitirá cuando se refiera al 
destino del propio edificio en construcción. 

3. Podrán colocarse asimismo carteles o rótulos indicativos de la clase de obra de que se trata y de los agentes 
intervinientes en la misma, con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 5º del presente Reglamento y sin que la superficie 
total del cartel exceda de 24 m2. 

4. En estructuras que constituyan el andamiaje de obras de rehabilitación de fachada o de protección ocular de las 
obras, incluidas las del Casco Histórico, se puede utilizar en las redes o lonas de protección la rotulación de publicidad, 
de conformidad con un Proyecto previamente aprobado por la Ciudad Autónoma. 

5. Las obras de construcción de edificación dispondrán obligatoriamente de un Cartel de Obras con las características 
de dimensión, color y rotulación indicados en las normas urbanísticas de la ciudad. 

Art. 84º.- Publicidad en parcelas sin uso 

Se admitirá la instalación de publicidad en parcelas sitas en la Zona 4, antes de que se destinen al uso previsto en el 
planeamiento, dentro del perímetro de las mismas y observando los siguientes parámetros: 

1. Los soportes publicitarios en este tipo de emplazamientos se instalarán sobre el reglamentario cerramiento opaco 
del solar o terreno y siempre en la alineación oficial. En los supuestos de grandes solares procedentes de Planeamiento 
Parcial, Planeamiento Especial y situados en zonas de desarrollo de la ciudad, podrá sustituirse el cerramiento del solar 
por cualquier otra solución que garantice la estética del conjunto a juicio municipal. 

2. Se exceptúan los casos en que la alineación forme esquina a dos calles, en los que se admitirá que el soporte 
pueda desplazarse dentro de la alineación hasta un máximo de 4 metros del vértice. 

3. A efectos de la explotación publicitaria podrán segregase zonas parciales de un solar o terreno, por lo que sólo 
podrán otorgarse licencias para instalaciones publicitarias a más de un solicitante en cada solar o terreno catastralmente 
independiente. 

4. La superficie publicitaria máxima será de 24 metros cuadrados por cada 10 metros de línea de fachada del solar o 
terreno, pudiéndose cubrir mediante lamas o celos los espacios no ocupados por publicidad, de modo que se cree una 
superficie continua. 

5. La altura máxima de los soportes, en estos emplazamientos, será de 6’00 metros, salvo en los casos de escasa 
longitud de fachada en los que a juicio municipal sea preferible la instalación de una sola valla de formato vertical de 4x6 
en los que la altura máxima vendrá condicionada por la propia valla. 

6. El peticionario de la autorización tendrá la obligación, como condición de la misma, de mantener la parcela de que 
se trate en las debidas condiciones de limpieza. El incumplimiento de esta obligación determinará la caducidad de la 
licencia. 

7. Se permitirá la instalación de monosoportes, con las características establecidas en el Artículo 4, Apartado 5 de 
este Reglamento, en parcelas clasificadas como Suelo Urbano o Urbanizable que tengan asignadas una tipología de 
Edificación Abierta. El soporte guardará una distancia a los linderos de la parcela de, como mínimo, 7’5 metros y una 
distancia de, al menos, 250 metros a cualquier otro monosoporte instalado en la misma o distinta parcela. 

Art. 85º.- Publicidad en terrenos colindantes con vías de circulación rápida 

1. A los efectos de este Reglamento, los terrenos susceptibles de servir de emplazamientos publicitarios serán los 
correspondientes a la Zona 3. 

2. La superficie publicitaria máxima será de 150 metros cuadrados a una sola altura de valla por cada 100 metros 
lineales de fachada del terreno con la vía rápida. Podrá aumentarse la superficie máxima hasta 240 m2. cuando se 
incluyan agrupaciones verticales conformando un único anuncio de grandes dimensiones ( con un solo motivo 
publicitario). Además, la distancia mínima entre agrupaciones de soportes publicitarios será de 50 metros lineales en 
cualquier dirección, a excepción de que se apruebe un Proyecto concreto por la Ciudad Autónoma que modifique esta 
distancia. 

3. La parte más próxima del soporte publicitario a la arista exterior de la explanación de la vía de circulación será 
como mínimo de 25 metros, al objeto de librar las zonas de dominio público y de servidumbre. 

4. La altura máxima de soporte publicitario sobre la rasante del terreno junto a la vía de circulación será fijada mediante 
la siguiente tabla en función de la distancia de parte más próxima del mismo del arcén: 

 

Distancia Altura 

25 a 35 metros 6 metros 

35 a 50 metros 9 metros 

más de 50 metros 17 metros (monopostes) 

 

CAPITULO III.- REGIMEN JURIDICO 

Art. 86º.- Normas generales 

1. Los actos de instalación de elementos publicitarios regulados en este Reglamento están sujetos a la previa licencia y 
al pago de las exacciones estipuladas en la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

A efectos del régimen jurídico aplicable, las referidas instalaciones tendrán la consideración de obras mayores. 

2. El peticionario de la licencia  está obligado al mantenimiento de todos los elementos integrantes del soporte 
publicitario en las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público y, al cumplimento de la normativa 
sectorial para este tipo de instalaciones. 

Deberá garantizar mediante fianza depositada de 600 euros por valla, el cumplimiento de la obligación de mantenimiento, 
desmontaje y almacenamiento. 

3. Las licencias se otorgarán salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 

4. Tampoco podrá ser invocado dicho otorgamiento para tratar de excluir o disminuir, en alguna forma, las 
responsabilidades civiles o penales que deben ser asumidas íntegramente por los titulares de las licencias o propietarios 
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